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Resumen 

La presente investigación planteó como objetivo general: Conocer los efectos de 

los cortes laborales a los empleados públicos con desnaturalización del contrato 

bajo el régimen de locación de servicios en Gobierno Regional de Piura – 2023. 

Además, es enfoque cualitativo y de tipo básico. Habiendo utilizado la técnica de la 

entrevista, encuesta y análisis documental e instrumentos guía de entrevista, guía 

de cuestionario y guía de análisis documental, teniendo como participantes a 09 

servidores públicos que trabajaron bajo el régimen de locación de servicios en el 

Gobierno Regional de Piura, 03 jueces del Juzgado laboral, 05 abogados 

laboralistas y 01 jefe del ministerio de trabajo; como resultado principal 

encontramos que, el 64% de los entrevistados considera que en la praxis si existe 

desnaturalización del contrato, mientras que un 29% considera que no se respeta 

lo estipulado en un contrato. 

Siendo las siguientes conclusiones más importantes: Determinamos que los 

efectos de los cortes laborales a los empleados públicos es la continuación del 

vínculo habiendo concluido el plazo pactado, la activación de la presunción de 

indeterminación de la relación de trabajo, y aplicabilidad al caso, del principio de 

estabilidad en el empleo, recogido en el artículo 22 de la Constitución Política de 

1993. 

Palabras clave: Desnaturalización del contrato, locación de servicios, cortes 

laborales. 
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Abstract 

The present investigation raised as a general objective: To know the effects of labor 

cuts on public employees with denaturation of the contract under the regime of lease 

of services in the Regional Government of Piura - 2023. In addition, it is of a 

qualitative approach and of a basic type.  

Having used the interview technique, survey and documentary analysis and 

interview guide instruments, questionnaire guide and documentary analysis guide, 

having as participants 09 public servants who worked under the service lease 

regime in the Regional Government of Piura, 03 judges of the Court for labor, 05 

labor lawyers and 01 area manager of the labor ministry; As a main result, we found 

that 64% of those interviewed consider that in practice if there is distortion of the 

contract, while 29% consider that what is stipulated in a contract is not respected.  

The most following important conclusions: We determine that the effects of the labor 

cuts to public employees is the continuation of the relationship having concluded the 

agreed term, the activation of the presumption of indeterminacy of the employment 

relationship, and applicability to the case, of the principle of employment stability, 

included in article 22 of the Political Constitution of 1993. 

Keywords: Denaturalization of the contract, location of services, labor courts 
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I. INTRODUCCIÓN

El trabajo es reconocido en la carta magna como derecho primordial 

para la realización de la persona. Hoy en día, en el Perú, existen variados 

sistemas de trabajo que establecen diferentes modelos de acuerdos bajo 

múltiples modalidades. Esto es realizado con el fin de colocar recursos 

humanos con el fin de cumplir distintas labores dentro del área de trabajo 

designada. Bajo esta premisa, la locación por servicios es la modalidad de 

contrato más frecuente dentro del sector estatal, misma que coincide con el 

apartado 1764 del código civil, donde se habla de una obligación de prestar 

una asistencia temporal por una compensación financiera entre el locador y el 

comitente y su principal característica es que no existe subordinación de por 

medio. (Galvez, 2019) 

Según Jaramillo & Campos (2019), manifiesta que la mayoría de los 

contratos laborales son temporales en el Perú. Pero, un mínimo de ellos 

pasaron a ser contratos permanentes dentro de su centro de trabajo. Lo cual 

demuestra que esta forma de contratación se utiliza consecutivamente por eso 

es importante, replantear el estudio y análisis de las relaciones laborales. 

Es importante reconocer los elementos y caracteres de este tipo de 

contrato, ya que tiene naturaleza civil y de trabajo, puesto que, el solo indicio 

de laboralidad, da pase a la desnaturalización y esto solo se configura si se 

presenta dependencia entre las partes involucradas o se cubren plazas de 

forma permanente, es decir, cuando erróneamente se emplea como si fuera 

un régimen laboral del sector público. Es aquí donde surge el problema, 

puesto que, se han justificado desvíos e injusticias con los trabajadores 

públicos, a quienes no se les reconocen derechos, tan solo el pago de 

honorarios plasmados en las normas vigentes. (Ley, Nº 728 , art. 77). 

Ante el planteamiento realizado, se formulará la siguiente 

interrogante: ¿Cuáles son los efectos de los cortes laborales a los empleados 

públicos con desnaturalización del contrato bajo el régimen de locación de 

servicios en el Gobierno Regional de Piura – 2023?, como problemas 

específicos tenemos, ¿Cuáles son los supuestos para justificar la contratación 
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de empleados públicos bajo el régimen de locación de servicios en Piura, 

2023? Y ¿Cuáles son las consecuencias laborales para los empleados 

públicos contratados bajo el régimen de locación de servicios en Piura, 2023? 

Del presente trabajo resulta relevante desde la justificación teórica, 

que, ante los casos de desnaturalización de contratos de servicio en calidad 

de locación, se pretendió conocer los efectos que esta, tuvo en los 

trabajadores del sector público, expresando conceptos básicos como 

desnaturalización de contrato y cortes laborales, para lo cual se tuvo como 

referencias las diversas fuentes de investigación inmersas en el marco teórico. 

Así mismo desde la justificación práctica, porque se pretendió esclarecer 

cuales fueron los efectos que tiene la desnaturalización de un contrato hacia 

los trabajadores públicos cuyas labores se están por modalidad de locación / 

prestación de asistencias y explicar si le corresponden beneficios laborales o 

reposición a su centro de labores.  

Desde un enfoque jurídico – social, se trata de un derecho amparado 

en las normas internaciones y nacionales, debió procurarse un debido sistema 

y/o un desarrollo que garantice un el contrato de locación de servicios. Desde 

una justificación metodológica, en el cual se obtuvo información a través del 

instrumento, empleando una guía de entrevista y un cuestionario, además una 

guía de análisis documental, con el fin de ayudar en las conclusiones y brindar 

estrategias que permitan solucionar la problemática planteada.  

Para, Bejarano (2011), manifiesta que el poder que tiene el empleador 

para indicar actividades al empleado debe de ser riguroso, porque la presión 

laboral  es de limitación y de sometimiento por medio del contrato suscrito 

entre ambas partes para poder alcanzar una mayor productividad. 

Para brindar una respuesta a la pregunta del estudio, se realizó el 

siguiente objetivo principal: Conocer los efectos de los cortes laborales a los 

empleados públicos con desnaturalización del contrato bajo el régimen de 

locación de servicios en Gobierno Regional de Piura – 2023; y como objetivos 

específicos tenemos los siguientes: Analizar los cortes laborales y la 

contratación de empleados públicos bajo el régimen de locación de servicios; 

Describir los efectos laborales para los empleados públicos contratados bajo 
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el régimen de locación de servicios; Analizar las formas de desnaturalización 

de contrato bajo el régimen de locación de servicios.. 

Finalmente, el estudio planteó el siguiente supuesto general: Los 

efectos de los cortes laborales a los empleados públicos con 

desnaturalización del contrato por el régimen de locación de servicios en 

Piura, son el inicio de procesos judiciales y el no reconocimiento a los 

beneficios laborales. 
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II. MARCO TEÓRICO

Existen diversos estudios sobre el tema de investigación realizadas con 

anterioridad al presente, entre las cuales tenemos:  

En el ámbito Internacional, Grisales (2023), en su tesis, establece las 

circunstancias de la cancelación de contratos de servicios administrativos de 

Colombia basada en la realidad, no en la forma, para ello empleó una 

metodología mixta de tipo descriptiva, técnica de investigación empleado fue la 

revisión documental hoy y en instrumento para ello fue una ficha documental. 

Sobre resultados logrados se determinó que, esta necesita una reforma del 

mecanismo de selección para facilitar la creación de nuevos puestos en la 

factoría de personal de las instituciones públicas colombianas con el fin de 

disminuir la cantidad de convenciones adscritos del tipo de locación y que 

salvaguarda la propiedad pública para evitar nuevos requerimientos de tipo 

laboral y judicial. 

Para, López (2016),  esta doctrina es un claro ejemplo del principio 

general de la buena fe, que debe ser replicada en el Derecho del Trabajo. Porque 

la irrenunciabilidad de los derechos laborales debe ser un impedimento para la 

aplicación de las teorías para analizar, en el momento que se observa la 

diferencia entre el ejercicio de derechos irrenunciables entre el abusivo de los 

derechos irrenunciables. Es una forma de discriminación pero así se trabaja por 

la explotación laboral. 

Asimismo, Gonzáles (2018), en su trabajo, fue brindar un análisis crítico 

y jurídico del uso público y privado de los contratos de servicios en el país en 

empresas públicos - privadas y el principio de estabilidad constitucional, sobre 

su aspecto metodológico se usó el enfoque cuantitativo de forma descriptivo, y 

en sus resultados obtenidos se puede concluir que, lo social antes que lo formal 

es la concreción de la realidad formalista del principio, pues cuando se convierte 

en una realidad nos encontramos ante un contrato de trabajo, ya que se cumple 

tres elementos del contrato, como lo son: la actividad personal, el apego y el 

salario, siendo que, no se puede decir que se trata de un contrato de distinta 
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naturaleza más aún, cuando las partes así lo hayan  establecido, de este modo 

se da la correcta aplicación  al principio del derecho al trabajo. 

La determinación locación de servicio es para proyectos determinados 

donde hay un plazo determinado para su culminación de actividades laborales, 

además este tipo de contrato no contrae una ampliación de continuidad de 

trabajo a menos que ambas partes acuerden dicha ampliación, sin embargo, la 

confirmación de la continuidad laboral de este contrato civil en argentina, se 

realizó mediante un contrato de suscripción, pero si la prestación de servicio de 

locación ya venció el plazo del contrato,  por más que exista una carga laboral 

eso no significa que exista  actividad de trabajo continuo. (Poblete, 2013) 

Por su parte, Almario y Monsalve (2019), en su investigación tiene como 

fin de abordar las circunstancias en las que el cumplimiento de los derechos 

contractuales pudieron haber modificado el contrato de servicios, empleando una 

investigación de tipo cualitativo, de diseño básico y descriptivo, empleando para 

ello un análisis de fuentes de información y se aplicará la entrevista, los 

instrumentos para lograr dicho cometido serán una ficha de análisis bibliográfico 

y una entrevista aplicada a distintos empleados de diversas oficinas estatales 

vinculados a él mediante un tratado de servicios prestados. De los resultados 

obtenidos se puede concluir que se debe fortalecer el fuerte uso de los contratos 

de prestación de servicios urbanos naturalizados, ya que su uso intensivo ha 

logrado ocultar contratos de trabajo bajo números contractuales que vulneran los 

derechos de los trabajadores correspondientes, misma que ha tenido que ser 

reforzada por la jurisprudencia de la alta corte, que pretenden sustentar y 

proteger los diversos fines del erario público, y cuidar horas distintas entidades 

del Estado que están o que hoy vienen siendo vulnerados este derecho, con el 

fin de disminuir la enorme demanda de empleados contratados bajo el régimen 

de prestación de servicios, y puedan desempeñar sus funciones esenciales. 

De tal forma, el Derecho se forma como un fenómeno de disciplina en la 

sociedad, para actividades y vínculos humanas. En similitud  la Ley del Trabajo 

preocupa el orden y los beneficios laborales los cuales son vulnerados para el 

personal laboral, así como la remuneración económica, las sanciones y la 

relación entre el empleado y el trabajador. (Muñoz, E. y Solís, B. , 2021) 
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En el ámbito nacional, se pueden encontrar investigaciones asociadas a 

la temática estudiada: 

Para la autora, Carrasco (2020), en su tesis, tiene una investigación de 

tipo cualitativo, de diseño básico y descriptivo, empleando para ello un análisis 

de fuentes de información y se aplicará la entrevista, donde se llega a una 

conclusión señalando que el contrato de locación corresponde a un servicio 

prestado de forma independiente, haciéndolo un subordinado, la relación que 

surge entre las partes no manifiesta ningún tipo de interés laboral, siendo 

solamente una relación de derecho civil, pero, se ofrece un contrato de trabajo a 

título personal por un salario mensual. 

Por su parte, Gálvez (2021), es su trabajo cuyo fin se encuentra en los 

razonamientos de la norma vigente, que desvirtúan el arrendamiento de 

servicios, los métodos utilizados fueron cualitativamente descriptivos e 

intencionales, de diseño no experimental. Este trabajo recopiló documentos de 

relaciones laborales dónde se utilizó el principio de realismo como mecanismo 

para la determinación de la renta de los servicios. La muestra tuvo como base 

tres sentencias de la Corte Constitucional del Perú, así como sentencias 

extranjeras que mencionan los principios antes mencionados. La técnica de 

investigación utilizada fue un análisis documental, cuyo instrumento fue una ficha 

de análisis. Los resultados obtenidos muestran la importancia de aplicar los 

principios mencionados, así como la importancia de adoptar e incorporar los 

criterios antes mencionados con el fin de proteger los derechos de los 

trabajadores, concluyéndose que el principio de primacía de la realidad es 

ejecutable en casos donde se estén encubriendo las condiciones de las 

relaciones laborales, por lo cual es importante incorporarlas con criterios 

definidos con precisión a fin de evitar violaciones a los derechos de los 

empleados municipales.  

Aunado a ello, Cháves (2019), en su investigación, cuyo fin fue analizar 

el mandato de superioridades laborales por servicios y sustitución de obreros en 

el Municipio Regional de Arequipa. Para ello se realizó una metodología de mixto 

de forma transversal, con nivel básico, siendo descriptivo y explicativo, cuya 

población estuvo conformada por 50 profesionales del derecho quienes 
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analizaron la resolución del tribunal fiscal N° 05057 - 2013- PA/TC, mediante una 

encuesta obteniendo resultados se concluyó que se aplicara el principio de 

realidad de subordinación por concesión del préstamo servicial y reinstauración 

laboral de empleados en el Gobierno regional, por ende, se rechaza la hipótesis 

nula y se menciona que existe una relación entre el principio de realidad y la 

reinstauración laboral. 

Sobre lo mencionado anteriormente, Villafuerte (2022), en su trabajo de 

tesis fue identificar las causas de las distorsiones de informalidad laboral en el 

contrato de arrendamiento de servicios en las entidades público peruano. Su 

metodología estuvo basada en el enfoque cualitativo, de carácter explicativo, y 

de diseños no experimentales transversales. La investigación examinó a cuatro 

expertos en derecho laboral y un ex juez laboral, así como 45 trabajadores que 

cuyo contrato es la prestación de servicios empleados por los servicios públicos 

locales, regionales y nacionales. Los resultados obtenidos permiten concluir que 

los principales motivos de la informatización de la contratación laboral y de 

servicios en el sector público peruano son: la jornada laboral, la continuación de 

la jornada laboral y el ocultamiento de las relaciones laborales. 

Finalmente, Torres (2021), en su investigación tuvo como objetivo 

identificar la tentativa contra los arrendamientos de servicios bajo el principio de 

realismo en el municipio regional de la esperanza, 2020. Es por ello que se 

empleó la metodología de tipo cualitativa y aplicada, un diseño teórico 

fundamental. La investigación tuvo como participantes al subgerente de 

Recursos Humanos, personal administrativo y trabajador municipal en el Distrito 

de La Esperanza. La técnica realizada fue la entrevista cuyo instrumento de 

evaluación fue una guía de entrevista. Las resultas evidencian la existencia de 

una razón para contratar personas donde su ingreso deben ser presupuestados, 

y, si el contrato de trabajo incluye funciones inesperadas podemos terminar en 

una situación de deformación del contrato donde se acciona la apertura de 

superioridad de la realidad. Es por ello por lo que se concluyó, del falseamiento 

sobre el contrato de arrendamiento de servicio, con la aplicación del principio de 

supremacía del realismo en la Municipalidad Regional de La Esperanza al no 

respetar los términos del contrato y se pretenda la realización de labores no 

estipuladas de manera permanente. 



8 
 

Sobre la primera categoría corte laboral, inicia con el arrendamiento del 

servicio labial, estás se definen como el accionar legal por el que un individuo 

denominado el trabajador otorga su servicio a otra parte denominada la parte 

contratante o tercero, mismo que impone términos y condiciones además de una 

contravención económica cada cierto tiempo. Seguido a ello, se sabe que todo 

arrendamiento profesional es de tiempo indeterminado, sin embargo, la misma 

normal legal ayuda que estos se den en determinados tiempos, por su parte, los 

ceses laborales, son aquellos recortes o discontinuidad de trabajo que se hace 

a un determinado servidor del ámbito estatal o particular. (Aguayo, 2021) 

Sin embargo, cabe resaltar que el este estudio tras principalmente la 

realidad problemática del arrendamiento público, misma que para la Alianza 

Europea, es definitiva como el proceso donde los grandes cargos de la 

administración adquieren bienes serviciales o servicios a otras instituciones 

utilizando los fondos destinados por el Gobierno. (Tornos, 2020) 

En tal sentido, la primera subcategoría, es empleados públicos, quienes 

realizan las labores que la administración pública les encarga, mismas que se 

encuentran regularizadas por el Reglamento de Organización y Función que 

maneja la entidad. Además, se encuentra vinculada a los cargos legales que 

condicionen a la organización gubernamental a la que se preste el servicio. 

(Guachetá, J. y Rojas, J., 2021). 

Por ende, sus derechos y deberes son condicionados a lo establecido 

en los marcos legales de la entidad, sin embargo se sabe que al ser una relación 

laboral de ciertas características, esto no implica que el trabajador sea 

desvinculado de sus principales derechos constitucionales como lo es la 

igualdad principalmente. De esta manera, el hecho de tener un trato de 

características especiales, no quiere decir que el trabajador no tenga garantías 

en sus derechos, ya que pueden ejercer los derechos que la norma les otorga 

ante actos contenciosos-administrativos, pudiendo ellos instar la anulación de 

estas, toda vez que lo determinado en estos, generen una vulneración a sus 

derechos. (Expósito, 2021). 

A ello, se tiene como segunda subcategoría el Derecho Laboral, ya que, 

se encuentra condicionada con derechos inherentes del humano, estos actos se 
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encuentran incluidos en la constitución estatal, ya que implica que dentro del 

centro de labores de cualquier índole se tienen que salvaguardar la libertad 

según lo establecido en las múltiples normativas legales. (Patlán, 2016)  

Por su parte, Ermida (2005), establece que la finalidad de haber 

declarado al trabajo como derecho es garantizar el contenido ético básico como 

la justicia, equidad e igualdad. Asimismo, para (Balestero, 2020), el trabajo 

también se fundamenta en la libertad ya que el trabajador elige libremente de 

qué manera explotará su potencial laboral.  

En esta premisa, el laboral, es la acción que ha estado presente en la 

evolución del ser humano dentro de la sociedad, pues por este medio los sujetos 

han podido salir adelante fuera de su lugar de origen, ya que genera recursos 

económicos y libertad para desenvolverse ante situaciones adversas. Es por ello, 

que se le reconoce en las Cartas Fundamentales de las Naciones como un 

derecho y un bien, además se le reconoce a la libertad económica como un eje 

de superación para el individuo. (Loaiza, J., Benavides, C. & Benavides, J., 

2022). 

Al respecto, la segunda categoría, desnaturalización de contrato, (Luján, 

2015), hace énfasis que está toma mayor importancia, cuando dentro del sector 

estatal existe un gremio que influye y hace de mediador en las formas de trato y 

el pago hacía sus afiliados, en pocas palabras, la desnaturalización del contrato, 

sucede cuando el empleador, cambia la terminología de crear un nivel de eficacia 

en comparación a distintas oficinas. 

Ante ello, Schopf (2022) dice que, al tratarse de un fin legal, el 

arrendamiento tiene como principal elemento la buena fe, esto permite agregar 

límites ya que la desnaturalización muchas veces es producida debido al poco 

conocimiento que se tiene (p.74); más aún, cuando se trata de términos en los 

arrendamientos de locadores, pues, estos son trabajadores de ámbito civil y no 

laboral, sin embargo, una sola pista de separación y presencia de los elementos 

inherentes del pacto laboral, hace que se desvirtúe el pacto realizado. 

Una definición más concisa es la dada por, Vilchez (2008), quien 

describe que la desnaturalización del contrato, mismo que ha sido firmado para 
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cumplir con las obligaciones estipulados por el empleador en un determinado 

plazo temporal se cambia por un plazo indeterminado ya sea por la ocurrencia 

de alguno de los supuestos mencionados en la legislación.   

Sobre la subcategoría, Contrato de Locación, se sabe que es de ámbito 

civil y recae sobre la obligatoriedad de llevar a cabo ciertas labores 

encomendadas las mismas que se vinculan a la experiencia, capacidad y 

formación que el trabajador tenga en un determinado aspecto laboral, (Gaviria, 

2014). Asimismo, Aguilar (2014), hace mención que el arrendamiento de 

servicios de locación no tiene como fin la subordinación del trabajador, ya que 

este posee la libertad de actuar bajo su propio punto de vista, sin embargo, se le 

otorga una compensación monetaria y no crea una obligación para el contratado, 

condicionado a la tributación, ya que no se genera obligaciones recreacionales 

o económicas.

Según, Rojas (2020), la define como el vínculo atribuido por un pacto 

entre partes civiles o instruccionales, siendo considerado como un negocio 

bilateral con fines económicos, jurídicos y laborales. Asimismo, en la Carta 

Magna del Perú, en su artículo 22° establece al trabajo como una obligación lo 

que la convierte en un derecho, aunado a ello, el artículo 24° prescribe que toda 

persona tiene derecho a tener una retribución material, y beneficios sociales, que 

deben ser otorgadas por el empleador de manera obligatoria, además el jornal 

establecido es de ocho horas al día, asimismo el artículo 26° establece que 

cualquier persona sin importar su discapacidad puede postular a ocupar un cargo 

de índole estatal bajo la premisa del contrato de locación, valiendo esta manera 

de universalización del derecho al trabajo en nuestro País. 

A ello, la subcategoría Consecuencia Jurídica, se relaciona con el inicio 

de acciones legales de materia laboral, siempre que al desvirtuar el objetivo del 

pacto realizado y que está incluya una contravención económica, el tiempo que 

es explicado como el jornal laboral, continuidad, prestación y devolución de 

material institucional, crean un vínculo laboral, que es encubierto como un acto 

civil (Tribunal Constitucional, 2016). Expediente N°00018-2016-PA/TC. 

Para, Loaiza, J., Benavides, C. & Benavides, J. (2022), la transgresión a 

derechos establecidos en la Carta Magna, en los tratados y acuerdos 
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internacionales son soslayados por el artículo de la contratación de servicios 

para el estado (locadores) quienes a lo largo de los años han sido víctimas de 

abusos y malversación de este mecanismo de contratación. Es así que, no se 

pone a discusión que los principios que rigen la normativa laboral funcionan 

como directrices para la correcta aplicación de la Ley, con el fin de investigar y 

sancionar estás prácticas que solo generan rupturas en las distintas instituciones 

de Estado.  

Por su parte, Rojas, Y. & Cayllahua, P. (2021), concluyeron en su  

investigación que uno de los principales problemas en diferentes ciudades del 

país es el incumplimiento de las leyes N°27972 y N°30889, debido a que, al 

momento de celebrar contratos con proveedores de servicios, según el monto de 

alquiler de estos, se crea un hecho que está sujeto a los derechos laborales, 

tales como la estabilidad y los beneficios normalmente pagaderos, lo que puede 

resultar en litigios laborales o dinero adeudado al cliente por parte de la entidad. 

En ese sentido, citando la información registrada por la AUTORIDAD 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - SERVIR (2014), tenemos 3 regímenes 

laborales generales, mediante los cuales los servidores pueden vincularse con 

el Estado:   

 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público (aprobada por Decreto Legislativo 276). 

 El Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral (aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR), Régimen 

Laboral de la actividad privada.  

 Contratación Administrativa de Servicios - CAS (Decreto Legislativo Nº 

1057, modificada por Ley Nº 29849).  

 

En cuanto al plazo de este contrato, el máximo establecido en su artículo 

1768º es de seis años, si se trata de servicios profesionales y de tres años en el 

caso de otra clase de servicios. Si se pacta un plazo mayor, el límite máximo 

indicado solo puede invocarse por el locador. El fundamento de esta limitación 

del plazo en la locación de servicios radica en el respeto de la libertad de trabajo 

de las personas, puesto que a nadie se le puede someter a una especie de 
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esclavitud convencional o contractual, algo así como un resultado de la 

explotación del poderoso en perjuicio del económicamente débil. Se trata de 

proteger al locador o servidor, quien es el que generalmente se encuentra en 

estado de necesidad; es por ello que la limitación del plazo sólo puede ser 

invocada por él. 

La Unidad Transitoria de Pago – UTP, Constituida en la Oficina General 

de Administración del ministerio de economía y finanzas, es la encargada de  

realizar el pago correspondiente a la contraprestación para la continuidad de la 

administración del Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público. Además 

procede con la emisión y suscripción del contrato de locación de servicio por 

parte del PAC.  

La finalidad de poderes que tiene el Derecho del Trabajo, finalidad de la 

necesidad que tienen los trabajadores de protección frente las posibles 

arbitrariedades del poder empresarial ante un despido, lo cual garantice  una 

vida digna acorde con el trabajo que desarrolla. En ese sentido, el ordenamiento 

jurídico se preocupa por la protección del trabajador como persona humana la 

cual tiene de derechos fundamentales irrenunciables. (Ortiz, 2008) 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Este trabajo es de tipo básico, porque  su fin es incrementar los 

análisis teóricos de cada categoría planteada para este trabajo. Además, esta 

investigación tenemos el diseño descriptivo jurídico, mismo que según 

(Hernández, R., Fernández, C, y Baptista, M. , 2018), se buscan describir y 

caracterizar las propiedades y rasgos de fenómenos estudiados, 

descubriendo sus tendencias (p.92). 

El enfoque es cualitativo, ya que se recabaron datos no cuantificables, y 

se enfocó únicamente en la observación de comportamientos que 

posteriormente serán dilucidados. (Escudero y Cortez, 2018) 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

Según, Escudero, C. L. y Cortez, L. A. (2018), las estructuras temáticas 

inmersas a la problemática de estudio son las que logran adecuar el ordenar 

la información para su revisión. Ante ello, se identificaron de la siguiente 

manera: 

CATEGORÍA SUB CATEGORÍA 

Cortes Laborales 

Primacía de la Realidad 

Derecho Laboral 

Desnaturalización 

del contrato 

Contrato de 

locación 

● Estabilidad en el empleo

● Plazo 3 meses

Consecuencias 

Laborales  

● Culminación del contrato antes

de la fecha de caducidad.

● No pagan los beneficios laborales

Tabla 1 – (Fuente: Elaboración propia) 
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3.3. Escenario de estudio. 

Los estudios cualitativos identificaron el escenario donde se realiza la 

investigación y permite tener obtener la información desea. En el presente, 

dicho escenario fue el Gobierno Regional de Piura y el Juzgado Especializado 

en materia Laboral de la ciudad de Piura.  

3.4. Participantes. 

Los contribuyentes fueron 09 servidores públicos quienes trabajaron 

bajo el contrato de locación por servicios en el Gobierno Regional de Piura, 

quienes iniciaron procesos por desnaturalización de contrato; además de los 

03 jueces que conforman el Juzgado Especializado en cuestiones laborales, 

05 abogados laboralista y 01 jefe de zona del ministerio de trabajo. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Para poder recopilar la información de la problemática se realizó la 

entrevista según, Ríos (2017), manifiesta que la entrevista consiste en una 

diálogo entre dos personas donde uno interroga y el otro manifiesta su opinión, 

con el fin de obtener resultados confiables, además se usó el análisis 

documental por el cual se recopila información de documentos los cuales 

respaldas los hallazgos obtenidos.  

Los instrumentos fueron; la guía de entrevista y la ficha de análisis 

documental, es una herramienta que permite obtener diferentes opiniones, 

sobre temas generalizados, organizados por categorías sobre las 

interrogantes. Antes de ser aplicada. Asimismo, se empleó la técnica de la 

encuesta, que se utilizó para recolectar información verídica respecto a 

sucesos vividos por los encuestados. Con su respectivo instrumento. El 

cuestionario es un instrumento empleado para obtener datos qué consiste en 

una serie de preguntas conforme a las categorías (Hernández y Mendoza, 

2018). La herramienta a utilizar fue validada mediante juicio de expertos, 

quienes estuvieron conformados por especialistas en el tema con el grado 

académico de Doctor o Magíster, quienes revisaron el instrumento con el fin 
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de verificar la consecución de los objetivos propuestos y aprobaron su 

aplicación. 

En la investigación cuando el objeto de estudio está formado por textos, 

el método hermenéutica brinda una alternativa centrada en la interpretación 

de textos, la cual implica un proceso dialéctico para lograr una comprensión 

adecuada del mismo. Este método tiene un proceso de traducción, donde 

produce un texto nuevo respetando la originalidad, al mismo tiempo que 

proporciona un valor agregado a la traducción al poner énfasis en lo histórico-

contextual. 

El método inductivo se ejecuta mediante el razonamiento basado en la 

observación y la experimentación para llegar a una conclusión general que se 

considera válida para todos los casos similares, es importante tener en cuenta 

que la conclusión general a la que se llega mediante el método inductivo es 

tentativa y puede ser revisada en función de nuevas observaciones y 

experimentos. 

3.6. Procedimientos.   
 

Según, Baptista, P., Fernández, C., y Sampieri, R. (2014), en el año 1932 

se realizó la escala de Likert desarrollada el cual tenía como fin, el mostrar 

diversas manera de afirmaciones y presentarlas a los participantes del 

instrumento con el fin de encajar sus reacciones en tres o más categorías. 

Para llevar a cabo se realizó la justificación del trabajo, los objetivos y 

los supuestos para corroborar; posteriormente se recopilaron los 

antecedentes y teorías de la metodología para utilizar donde se dieron detalles 

sobre las técnicas e instrumentos a aplicar mediante el cuestionario, el cual 

fue resuelto por los abogados y la vez la entrevista, se aplicó  a los jueces 

laborales y servidores públicos, con el fin de recolectar opiniones y finalizando 

con las conclusiones y recomendaciones.  

 3.7. Rigor científico  
 

En la investigación científica, Thousand Oaks (2001), el investigador 

utiliza  criterios como la credibilidad de los métodos cualitativos y esta se basa 
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en las la competencia, habilidades y el rigor de la persona ante cualquier 

campo laboral. 

En la práctica etnográfica el investigador debe convertirse en un 

trabajador más para que pueda sentir la situación de una explotación laboral, 

es decir, vivir la realidad de los trabajadores con el fin de identificarse y dar un 

buen sustento en el proceso de su estudio. (Reeves, 2000) 

 3.8. Métodos de análisis de la información. 
 

Dado que se trató de un estudio cualitativo,  realizamos la siguiente ruta: 

iniciando con un detalle cronológico y creativo de temas doctrinarios y datos 

hallados (Stedman, 2021). Después pasaron diferentes situaciones 

empleando el instrumento una vez validado, mismo por donde se corroboro la 

hipótesis planteada, analizando el problema con los factores que lo 

determinan, llegando a su fin con la respuesta a la interrogante planteada de 

acuerdo a las categorías y subcategorías.  

El método que se utilizó fue el hermenéutico e inductivo, ya que 

interpretan el documento utilizado en el estudio y se logró a generalizar los 

conocimientos iniciando de una realidad particular y sintetiza generalidades. 

(Cabezas 2018). 

3.9. Aspectos éticos 
 

Respecto a los resultados obtenidos en este trabajo, mediante las 

herramientas utilizadas como encuestas y entrevistas, se logró recopilar 

información confiable mediante la veracidad de los participantes, es por ello 

que si nos referimos al término de ética, basándonos a los hechos líneas arriba 

señalado, es nuestro deber proteger la identidad y privacidad de dichas 

personas en cuestión.  

Durante la investigación, se tuvieron en cuenta la ética, las normas 

legales y las normas de la Asociación de Psicólogos Americanos (APA) por 

tratarse de una investigación sobre las ciencias sociales, respetando el 

anonimato de fuentes, los estándares de confidencialidad y el consentimiento 

a la difusión de datos de carácter personales de las personas entrevistadas. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Descripción de resultados de la técnica de Entrevista: 

Se ejecutaron un promedio de doce preguntas descriptivas, sobre los 

resultados de la guía de entrevista tenemos al objetivo general el cual contiene 

al primer objetivo específico con tres preguntas, el segundo objetivo específico 

con tres preguntas, y el tercer objetivo específico con tres preguntas.  

En la primera ronda de preguntas relacionadas con el objetivo general, el 

cual fue conocer los efectos de los cortes laborales a los empleados públicos con 

desnaturalización del contrato bajo el régimen de locación de servicios en 

Gobierno Regional de Piura - 2023, las tres preguntas planteadas son: 1.- ¿Estás 

de acuerdo con los contratos de locación de servicios? Si o no, ¿Por qué?, 2.- 

¿Qué opinión merecen los contratos de locación de servicios en el Gobierno 

Regional?, 3.- ¿En qué momento se desnaturaliza un contrato de locación de 

servicios y realmente se trata de un contrato de naturaleza laboral? 

 En la primera interrogante, los entrevistados Araico, Ramos,

Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y Lama

(2023), manifiestan que, el contrato de locación por servicio es un

contrato civil, mediante los cuales el trabajador se oprime ante el

locatario a realizar determinado servicio sin que esta relación se

encuentre subordinada, pero en lo que no estoy de acuerdo es que

este sea utilizado para encubrir relaciones laborales con la finalidad

de reducir costos por el servicio brindado.

 Con respecto a la segunda interrogante, los entrevistados Araico,

Ramos, Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y

Lama (2023), manifiestan que, si es para aplicarlos a trabajadores

que realizan labores de naturaleza permanente no deben ser

utilizado este tipo de contrato por locación en ninguna institución

pública

 Con respecto a la tercera interrogante, los entrevistados Araico,

Ramos, Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y

Lama (2023), manifiestan que, que se desnaturaliza en el momento
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que se utiliza un contrato de locación, pero realiza funciones como 

si fuera un contrato civil, donde se verifica que el locador trabaja 

bajo condiciones propias de un contrato laboral, como 

remuneración, prestación personal de servicios y subordinación.  

En la segundo ronda de preguntas relacionadas con el objetivo específico 

1), el cual fue analizar los cortes laborales y la contratación de empleados 

públicos bajo el régimen de locación de servicios, las tres preguntas planteadas 

son: 4.- ¿Cree que los cortes laborales son una forma de evitar que las personas 

hagan exigible sus derechos laborales? Si o no, ¿Por qué?, 5.- ¿Cree Ud. que 

es beneficioso para el sector público contratar personal bajo la modalidad de 

locación de servicios? Si o no, ¿Por qué?, 6.- ¿La  contratación de empleados 

públicos bajo el régimen de locación de servicios en los Gobierno Regionales 

será  correcta? Si o no, ¿Por qué? 

 En cuanto a la cuarta pregunta, los entrevistados Araico, Ramos,

Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y Lama

(2023), manifiestan que, Creo que los empleadores consideran que

es una forma para no existir un vínculo laboral y así evitar que los

trabajadores no accedan a los derechos laborales vulnerados.

 En cuanto a la quinta pregunta, los entrevistados Araico, Ramos,

Cueva, Távara, Campos, Ventura y Lama (2023), manifiestan que,

sí es beneficioso, la persona que es contratada bajo esta modalidad

tiene vínculo laboral, por ende, sus derechos son vulnerados y así

evitan el cumplimiento de pago de seguros, vacaciones, cts., entre

otros beneficios laborales. por otro lado Mendoza, Chaves, Araico

(2023), indican que, no es nada beneficioso, por que al momento

de existir una demanda por desnaturalización de los contratos de

locación de servicios, se  logre reconocer la relación laboral, se

deberá realizar los pagos todos los beneficios laborales, una

indemnización e intereses legales correspondientes, por lo que

económicamente será más perjudicial al sector público.

 En cuanto a la sexta pregunta los entrevistados Araico, Ramos,

Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y Lama
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(2023), manifiestan que, no es lo correcto porque dicha 

contratación solamente se da para servicios y no para trabajadores 

que cumplan con los elementos de subordinación, prestación 

personal y remuneración además el empleador público mantiene 

funciones permanentes y está sujeto a responsabilidad 

administrativa, penal y civil. 

En la tercera ronda de preguntas relacionadas con el objetivo específico 2), 

el cual fue describir los efectos laborales para los empleados públicos 

contratados bajo el régimen de locación de servicios, las tres preguntas 

planteadas son: 7.- ¿Cuáles son los efectos laborales usados para los 

empleados públicos contratados bajo el régimen de locación de servicios?, 8.- 

Desde su punto de vista, ¿Considera que los empleados públicos que aceptan 

un contrato de locación de servicios lo hacen con intención de iniciar un proceso 

judicial y pedir beneficios laborales?, 9.- Explique las diferencias entre un 

contrato de locación y un Contrato Laboral. 

 En cuanto a la séptima pregunta, los entrevistados Araico, Ramos,

Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y Lama

(2023), manifiestan que, uno de los efectos seria, que sean

considerados posteriormente como trabajadores sujetos a un

contrato de trabajo con los beneficios correspondientes, o ser

reincorporados vía Judicial.

 En cuanto a la octava pregunta, los entrevistados Araico, Ramos,

Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y Lama

(2023), manifiestan que, si y a la vez no de su punto de vista que

el trabajador tengan la intención de iniciar un proceso judicial,

demostrando que la persona que aceptan trabajar bajo dicha

modalidad lo hacen por necesidad laboral, por que el trabajador no

tendrá conocimiento de los hechos que pueden suscitar más

adelante puedes ser despedidas de manera arbitraria o este

trabajador brinde un espectacular servicio y esto lo podemos

corroborar con las conformidades de servicios que son emitas por
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la entidad pública y es ahí donde el trabajador reclame sus 

derechos laboral los cuales fueron vulnerados. 

 En cuanto a la novena pregunta, los entrevistados Araico, Ramos, 

Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y Lama 

(2023), manifiestan que las diferencias son: Contrato de locación: 

es una prestación de servicios ya sea personal o no personal; El 

prestador tiene autonomía de ejercer sus servicios, pero debe 

realizar con entregar el producto o servicio requerido, un contrato 

que perciben honorarios previamente acordados con el contratante 

y no existe vinculación laboral. En el Contrato Laboral: percibe un 

sueldo por parte del empleador; El trabajador está de acuerdo a las 

condiciones que pone la empresa para las labores, un desempeño 

de labores en un área determinada, un horario establecido, entre 

otros.  

En la cuarta ronda de preguntas relacionadas con el objetivo específico 3), 

el cual fue analizar las formas de desnaturalización de contrato bajo el régimen 

de locación, las tres preguntas planteadas son: 10.- ¿Cuáles son las formas en 

que se desnaturaliza el contrato de locación de servicios según los casos 

resueltos por su Despacho?, 11.- ¿Cuáles son las consecuencias 

jurídicas/laborales en casos de desnaturalización de contrato de locación de 

servicios?, 12.- ¿Qué derechos vulneran un despido arbitrario en  el contrato de 

locación de servicios?  

 Con respecto a la décima interrogante, los entrevistados Araico, 

Ramos, Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y 

Lama (2023), manifiestan que, las formas donde se desnaturalice 

el contrato de locación de servicios, es bajo la presencia de un 

vínculo de trabajo entre las ambas partes, aplicando la primacía de 

la realidad, rasgos de liberalidad y la acreditación y de los tres 

elementos como: prestación personal subordinación, y 

remuneración, hallados en el contrato de trabajo. 

 Respecto a la onceava interrogante, tenemos a los entrevistados 

Araico, Ramos, Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, 
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Ventura y Lama (2023), manifiestan que, una de las consecuencias 

jurídicas/laborales, deben ser consideradas trabajadores a plazo 

indefinido, estabilidad laboral, ingreso a planilla del estado, pago de 

beneficios laborales entre otros. 

 Con respecto a la doceava interrogante, los entrevistados Araico, 

Ramos, Mendoza, Cueva, Távara, Chaves, Campos, Ventura y 

Lama (2023), manifiestan que, los derechos que se vulneran en un 

despido arbitrario son: derecho al trabajo, a la alimentación, a su 

libre desarrollo y bienestar, al debido proceso, a la defensa y al 

principio de la primacía de realidad. Por otro lado Ventura y Lama 

(2023) señalaron que no se estaría vulnerando ningún derecho 

frente a un despido arbitrario. 

Descripción de resultados de la técnica de Cuestionario:  

Tenemos que observar el resultado que tienen como base los objetivos 

planteados en el estudio realizado a nueve servidores públicos y cinco abogados 

laborales.  

TABLA 1.- ¿Ud. ha firmado contrato por orden de servicio con su entidad pública 

después de varios días de vencido? 

La primera tabla muestra que el 57% de servidores públicos y abogados 

laborales, manifiestan que no se sigue laborando en el sector público sin un 

contrato vigente, el 36% considera que si se respeta los plazos; y, el 7% no 

precisa si se aplica o no en su caso. 

             Fuente: Elaboración propia en base a encuesta, 2023 

 

REPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 5 36% 

NO 8 57% 

NO PRECISA 1 7% 

TOTAL 14 100% 
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TABLA 2.- ¿Ud. fue contratado para un servicio específico y en la praxis 

realiza otro diferente? 

La segunda tabla muestra que el 64% de servidores públicos y abogados 

laborales opinan que si existe desnaturalización del contrato, el 29% considera 

que no se respeta lo estipulado en un contrato; y, el 7% no precisa si se aplica o 

no eficientemente. 

              Fuente: Elaboración propia en base a encuesta, 2023 

 

TABLA 3.- ¿Ud. realiza labores de un trabajador permanente? 

La tercera tabla muestra que el 86% de servidores públicos y abogados 

laborales opinan que si se puede lograr que se le reconozca el vínculo laboral y 

el pago de todos, el 7% considera que no es necesario remplazar a otra persona 

porque no se vería el avance laboral; y, el 7% no precisa si se aplica o no 

eficientemente. 

 

REPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 12 86% 

NO 1 7% 

NO PRECISA 1 7% 

TOTAL 14 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a encuesta, 2023 

 

 

REPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 9 64% 

NO 4 29% 

NO PRECISA 1 7% 

TOTAL 14 100% 
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TABLA 4.- ¿Ud. cumple un horario de entrada y salida como los demás 

empleados públicos estables? 

La cuarta tabla muestra que el 79% de servidores públicos y abogados 

laborales opina que si cumplen, pero ficticiamente porque incluso trabajan horas 

extras y no son reconocidas, el 7% considera que no, por tiene diferentes 

funciones y actividades dentro o fuera de la institución pública; y, el 14% no 

precisa si se aplica o no eficientemente. 

 

REPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 11 79% 

NO 1 7% 

NO PRECISA 2 14% 

TOTAL 14 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a encuesta, 2023 

 

TABLA 5.- ¿Ha sido rotada para cubrir o apoyar a otras áreas de la institución 

pública? 

La quinta tabla muestra que el 72% de servidores públicos y abogados 

laborales opina que, si se realizan esas acciones en el sector público, para 

disminuir gastos en contratar nuevo personal, el 7% considera que no es 

necesario tomas dichas decisiones, 21% no precisa si se aplica o no 

eficientemente. 

 

REPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 10 72% 

NO 1 7% 

NO PRECISA 3 21% 

TOTAL 14 100% 

Fuente: Elaboración propia en base a encuesta, 2023 
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Discusión: 

En esta parte del trabajo, realizamos una análisis del cual se debe 

considerar los resultados obtenidos por medio de las herramientas de 

recolección de datos (entrevistas, encuestas y guía documental), con su único 

fin obtener un argumento el cual encuadre sobre el objetivo general y objetivos 

específicos. 

En el objetivo general vamos a conocer los efectos de los cortes laborales 

a los empleados públicos con desnaturalización del contrato bajo el régimen de 

locación de servicios en Gobierno Regional de Piura – 2023 

Según, Real Academia Española (2001), la palabra desnaturalizar tiene un 

significado que es Alterar las propiedades o condiciones de algo, por eso 

la desnaturalización de los contratos se realiza al momento de ser 

celebrado temporal y válidamente se revierte a un contrato de plazo 

indeterminado, por el simple hecho a la  omisión a lo pactado dentro del 

contrato basados en los criterios establecidos según la ley, por el simple 

hecho por sobrepasar el límite fijado para el cumplimiento del mismo 

contrato. 

Sobre el principio de primacía de la realidad,  La Torre (2019), señala en su 

tesis que al existir un desbalance de la realidad plasmado en algún 

documento de contrato, pero con el pasar del tiempo no se realiza en la 

práctica, que todos los trabajadores realizan otras funciones ya sea por falta 

de personal o por la poca capacidad del profesional contratado, entonces 

bajo este principio se establece la relación laboral. 

Cuando las entidades públicas se realiza la desnaturalización de contrato 

de locación, lo hacen con la intención de evitar reconocer 

responsablemente los beneficios laborales o con el fin de evitar pagar una 

remuneración adecuada al profesional que ha sido contratado, pero al 

momento de firmar ese contrato, el trabajador se arriesga a demostrar que 

existe un vínculo laboral con la desventaja que no se pueda reclamar en el 

futuro por un despido arbitrario. 
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En el primer objetivo específico vamos a analizar los cortes laborales y la 

contratación de empleados públicos bajo el régimen de locación de servicios.  

Según  León, (2012, p. 55), manifiesta en su tesis, que exista la necesidad 

de apoyar la las actividades  a otras trabajadores que no fueron completas  

no contempladas en el  contrato abusando del trabajador, se debe contratar 

más  personal idóneo, donde se evitaría que se desvirtué   el contrato, el 

cual no forma parte de las cláusulas,  para cumplir  funciones diferentes, 

pero con el pasar del tiempo, esta acción se vuelve una práctica en las 

entidades públicas.  

Tal como lo señala Araico (2023), que la gran problemática que se tiene en 

el sector público y se refiere a la excesiva cantidad de personal (que en 

muchas veces es innecesario) y el gasto que ello significa para el 

presupuesto público. Años atrás dicha situación permitía al trabajador 

iniciar la demanda por desnaturalización de contrato de locación para lograr 

se le reconozca su derecho para un trabajo de plazo indeterminado; sin 

embargo, dentro de la sociedad se ha tratado de reducir este impacto a 

través de distintos pronunciamientos de la Corte Suprema mediante los 

cuales se exige que, para tener la condición de indeterminado, se necesite 

ingresar por concurso público de méritos. 

Para entender que los cortes laborales se realizan para evitar que las 

personas hagan prevalecer sus derechos en la vía judicial y por ende son 

despedidos de manera arbitraria por no existir vínculo laboral permanente. 

Por ellos el contrato de locación de servicio que se realizan dentro del 

Gobierno Regional de Piura tienen una duración de 3 meses, pero se 

renueva consecutivamente y es ahí donde se aplica el corte laboral, 

superando más de 2 años el mismo mecanismo, sin recibir ningún tipo de 

beneficio laboral y finaliza con un despido injusto, por lo cual  es justo y 

necesario reconocer sus derechos vulnerados, al hacer evidente la 

desnaturalización del contrato y al demostrar el vínculo laboral. Los autores  

entrevistados o encuentras tienen una similitud en sus opiniones. 
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En el segundo objetivo específico tenemos que describir los efectos 

laborales para los empleados públicos contratados bajo el régimen de locación 

de servicios. 

Según Rojas (2018), en su tesis, señala que en un corto plazo, sí es 

beneficioso, pues ello significa que al locador no se le tiene que pagar 

beneficios sociales como, compensación por tiempo de servicios conocidas 

como CTS, gratificaciones, vacaciones, entre otros, aminorando costos 

para el Estado; sin embargo, a largo plazo no es nada beneficioso, pues 

lógicamente el demandante va a interponer demanda por desnaturalización 

de los contratos de locación de servicios y logrará  el reconocimiento del 

vínculo laboral, junto a ello su pago de todos los beneficios laborales 

vulnerados durante todo su tiempo donde fue contratado mediante locación 

de servicios, más los intereses legales correspondientes, por lo que 

económicamente será perjudicial. 

Según, Almario (2019),manifiesta la importancia de saber sobre la 

vulneración de los derechos laborales de trabajadores relacionados por 

contratos de prestación de servicios, donde ejecutan actividades diferente 

a los que fueron contratados, obligarlos a cumplir horarios sin que su 

actividad sea necesaria sin recibir una pago adicional, entonces al 

desempeñar actividades que pueden ser demostradas como  una 

verdadera relación laboral, pero por medio de juzgado son valorados sus 

derechos laborales que son vulnerados, la mayor parte de e coinciden con 

lo señalado líneas arriba. 

Los efectos laborales usados por los empleados públicos bajo dicha 

modalidad es que sus derechos pueden ser amparados a través de una 

medida cautelar asimismo existe una ley que protege a dichos empleados, 

eso se realiza iniciando el proceso judicial donde le demuestren la 

desnaturalización del contrato, existiendo el vínculo laboral pero 

vulnerando sus beneficios laborales que deben ser percibidas por 

entidades públicas, ninguna contratación bajo locación de servicios es 

correcta cuando su intención es encubrir un vínculo laboral, pues como 

indiqué, va a generar procesos judiciales y el pago de los devengados de 
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todos los derechos laborales devengados, por lo cual los encuestados y 

entrevistados coinciden con entres sus opiniones. 

En el tercer objetivo específico tenemos que analizar las formas de 

desnaturalización de contrato bajo el régimen de locación 

Si abarcamos la tesis de Gómez (2018), con respecto a la estabilidad de 

trabajo de los trabajadores de confianza, resultaría controversial al no 

permite que haya predictibilidad en las resoluciones y por ende termina 

generando inseguridad jurídica (pp. 70-71). Al existir una estabilidad laboral 

dentro del contrato de locación de servicio válidamente celebrado no existe 

el despido. Ahora, si la pregunta se refiere al despido arbitrario en un 

contrato de locación por servicios desnaturalizado, un derecho vulnerado 

es lógicamente el derecho al trabajo. 

Según Chunqui,( 2017), en su tesis señala que el trabajador, que inició un 

proceso judicial, se le reconoce los beneficios sociales que establece la 

Ley, al relacionarlo con nuestro problema de cuáles son los efectos de los 

cortes laborales a los empleados públicos con desnaturalización de su 

contrato de locación de servicios, donde el trabajador accederá a todos los 

beneficios sociales que no percibió mientras prestó servicios mediante los 

contratos civiles; en caso sea una empresa privada el empleador, generará 

que el trabajador cuyo contrato se desnaturalizó, sea considerado como un 

trabajador a plazo indeterminad, por eso los entrevistados en su mayoría 

están de acuerdos con que se respeten los derechos laborales. 

Según Araico (2023). Hay casos donde el demandante no acredita la 

subordinación, pero hay labores donde su propia naturaleza llevan consigo 

este elemento, piénsese en las labores de una secretaria, lógicamente una 

persona que realiza esta labor necesariamente debe recibir órdenes de su 

jefe inmediato. En estos casos, mi persona determina la desnaturalización 

del vínculo siempre y cuando se acredite que sus labores eran de 

secretaria, así no acredite la subordinación con medios de prueba 

contundentes. 
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Debemos tener claro que al firmar un acuerdo por medio de un contrato de 

locación de servicios, mediado por normas del Código Civil, pero con una 

realidad diferente a lo acordado, al realizar la prestación del servicio se 

realiza una relación de subordinación sujeta al cumplimiento del horario o 

jornada de trabajo, además de recibir una remuneración mensual, entonces 

existente una relación laboral, pero con el pasar del tiempo se desnaturalizo 

el contrato de locación de servicios, en aplicación del principio de primacía 

de la realidad. 

Al desempeñar un trabajo, tenemos el derecho de recibir todos los 

beneficios laborales, porque no está en nosotros determinarlo si no  para 

eso están las leyes que nos amparan porque estamos en una situación de 

escases de trabajo donde no permite rechazar las propuestas laborales, 

pero eso no quiere decir que nuestros empleadores tienes la delantera para 

desvincularnos de nuestros beneficios. 

En nuestro trabajo como un aporta en nuestra investigación como el desarrollo en 

la vida cotidiana de los trabajadores bajo la modalidad del contrato por locación de 

servicios, los cuáles sus derechos laborales son vulnerados por el estados peruano 

ya que siguen realizando este tipo de contratación, el cual se realiza una 

explotación laboral, sin gozar ningún beneficios. Entonces debemos tomar 

conciencia y hacer cumplir la ley el cual no se debe desnaturalizar el contrato de 

locación de servicios.   
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V. CONCLUSIONES

● En cuanto al concepto de los efectos en cortes laborales a los

empleados públicos, podemos observar cómo se desnaturaliza un

contrato y se aplica el  principio de primacía de la realidad mediante

las modalidades de contratación establecidas legalmente del artículo

77 del Decreto Supremo 003- 97-TR, indicando su inciso a) Cuando

el trabajador continúa laborando después de la fecha de vencimiento

del plazo estipulado en su contrato. Por lo tanto se Verifica que sería

un contrato desnaturalizado al no cumplir con lo establecido y al ser

una realidad diferente.

● Concluimos que los cortes laborales en una contracción, es una forma

de evitar que los trabajadores no accedan a sus derechos, debido a

que ciertas instituciones públicas contratan locadores de servicios

mes a mes y cuando va a cumplir con su año de labores

ininterrumpidas, se efectúa el corte laboral para que el trabador no se

pueda acoger a los beneficios que les pertenecen según ley,  pero al

evidenciar que existe persistencia del vínculo laboral habiendo

concluido el plazo acordado, estas acciones activa la presunción de

indeterminación de la relación de trabajo y aplicando el principio de

estabilidad en el empleo estipulado en el artículo 22 de la Constitución

Política de 1993.

● Para concluir los efectos laborales en contrato de régimen de locación

de servicios,  tiene que existir una obligación por ambas partes, bajo

dicha modalidad es que sus derechos pueden ser amparados a través

de una medida cautelar, donde sean considerados posteriormente

como trabajadores sujetos a un contrato de trabajo con los beneficios

correspondientes  o reincorporados vía Judicial. sin embargo, en un

proceso judicial se puede acreditar que se tratan de cortes de vinculo

tendenciosos que buscan justamente eso evitar acceder a derechos

laborales.
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● Se concluyó que las formas de desnaturalización de contrato de

locación, tiene un porcentaje mayor de derechos vulnerados por

medio de la exclusión y una ilegal calificación como beneficiarios a

trabajadores, señalado por la norma donde regula los supuestos de

estas modalidades desvirtuadas, siendo la principal, la inclusión como

beneficiario de personal donde existe un vínculo laboral directo o

indirecto con la empresa, sin embargo, en un proceso judicial se

puede acreditar que se tratan de cortes de vinculo tendenciosos que

buscan justamente eso evitar acceder a derechos laborales, con el fin

de contrarrestar el daño causado
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VI. RECOMENDACIONES

● Se sugiere que sea más minucioso el desempeño del juzgador por su

valoración razonada, la cual debe ser suficiente y motivada de la

prueba, para determinar siendo justo y necesario, que se han

producido supuestos materiales de desnaturalización en un contrato

por locación de servicios, porque se estableció un horario de trabajo

o porque existen instrumentos inequívocos donde se determina la

intención del empleador de contratar bajo los alcances de una relación 

de trabajo, con el único fin de salvaguardar los derechos del 

trabajador. 

● Se recomienda al trabajador si se encuentra en una situación donde

desnaturalizan su contrato de locación de servicios, debe proteger esa

veracidad ya que existe una dificultad para el trabajador demostrar

que el proceso de su contratación no logra satisfacer las necesidades

temporales o transitorias, a diferencia de los otros que solo con

constatar un hecho objetivo se puede determinar que el vínculo

existente se ha visto desnaturalizado, teniendo como producto que la

carga de la prueba se traspase al trabajador.

● Del tema se recalca que el al momento de desnaturalizar del contrato

por locación de servicios se estuvo vulnerando los derechos a los

trabajadores, que serían derecho a no trabajar en feriados, días no

laborales, derecho a vacaciones pagadas, compensaciones, seguro

social y CTS, por ende es injusto realizar contratos por locación

deservicios, ante esta situación el trabajador debe iniciar un proceso

judicial sin temor alguno, ya que estas acciones se inician con el único

fin que le reconozcan sus derechos laborales vulnerados.
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 Anexo 1 - MATRIZ   DE CONSISTENCIA   LOGICA DEL TRABAJO   DE INVESTIGACIÓN 

 NOMBRE DEL ALUMNO: Armijos Mijahuanga, Nelida del Rosario (ORCID: 0000-0003-3749-1304) 

TÍTULO 
FORMULACIÓN 

DEL PROBLEMA 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 
SUPUESTO TIPO 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 
PARTICIPANTES 

TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Los cortes 

laborales de los 

empleados 

públicos con 

desnaturalizació

n del contrato 

bajo el régimen 

de locación de 

servicios, Piura 

– 2023

¿Cuáles son los 

efectos de los 

cortes laborales a 

los empleados 

públicos con 

desnaturalización 

del contrato bajo 

el régimen de 

locación de 

servicios, 

Gobierno 

Regional de Piura 

– 2023?

Conocer los 

efectos de los 

cortes laborales 

a los empleados 

públicos con 

desnaturalizació

n del contrato 

bajo el régimen 

de locación de 

servicios en 

Gobierno 

Regional de 

Piura – 2023 

1) Analizar los

cortes laborales   y  

la contratación de 

empleados públicos 

bajo el régimen de 

locación de 

servicios  

2) Describir los

efectos  laborales 

para los empleados 

públicos 

contratados bajo el 

régimen de locación 

de servicios  

3) Analizar las

formas de

desnaturalización 

de contrato bajo el 

régimen de locación 

de servicios  

Los efectos de 

los cortes 

laborales a los 

empleados 

públicos con 

desnaturalización 

del contrato bajo 

el régimen de 

locación de 

servicios en 

Piura – 2023, 

son el inicio de 

procesos 

judiciales y la 

falta de 

reconocimiento 

de los beneficios 

laborales 

Enfoque 

Cualitativo 

(Tipo  

Básico) 

Descriptivo 

Jurídico 

09 empleados 

públicos del 

Gobierno Regional 

de Piura bajo el 

régimen de locación 

de servicios, que 

iniciaron procesos 

por 

desnaturalización de 

contrato 

4 Jueces laborales 

7 abogados 

laborales 

La técnica a 

emplear será la 

entrevista y el 

instrumento será: 

la Guía de 

Entrevista, que 

constará de 

nueve preguntas 

Cuestionario con 

su  guía de 

cuestionario 

CATEGORÍAS 
SUBCATEGORÍA

S 

Los cortes laborales 

Primacía de la 

realidad 

Derecho Laboral 

Desnaturalización 

del contrato 

Contrato de 

Locación 

Consecuencias 

laborales 

ANEXOS



ANEXO 2 – GUIA DE ENTREVISTA

Hola, somos estudiantes de la Universidad César Vallejo y estamos realizando un estudio 

titulado:  

DATOS GENERALES DEL INVESTIGADOR Y ENTREVISTADO: 

NOMBRE COMPLETO: ………………….………………………………………………………. 

LUGAR DE TRABAJO: ………………………………………………………………………... 

FUNCION DE SEMPEÑADA: ……………………………………………………….…………… 

Fecha: …………………………. Hora: ………………………………… 

1.- ¿Estás de acuerdo con los contratos de locación de servicios? Si o no, ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL: Conocer los efectos de los cortes 

laborales a los empleados públicos con desnaturalización del 

contrato bajo el régimen de locación de servicios en Gobierno 

Regional de Piura – 2023 

 “LOS CORTES LABORALES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CON 

DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO BAJO EL RÉGIMEN DE 

LOCACIÓN DE SERVICIOS, PIURA – 2023”. 



 

 
 

2.- ¿Qué opinión le merecen los contratos de locación de servicios en el Gobierno 

Regional? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

3.- ¿En qué momento se desnaturaliza un contrato de locación de servicios y 

realmente se trata de un contrato de naturaleza laboral?  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

 

 

4.- ¿Cree que los cortes laborales son una forma de evitar que las personas hagan 

exigible sus derechos laborales? Si o no, ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

5.- ¿Cree Ud. que es beneficioso para el sector público contratar personal bajo la 

modalidad de locación de servicios? Si o no, ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar los cortes laborales   y la 

contratación de empleados públicos bajo el régimen de 

locación de servicios 



 

 
 

6.- ¿La  contratación de empleados públicos bajo el régimen de locación de servicios 

en los Gobierno Regionales será  correcta? Si o no, ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

7.- ¿Cuáles son los efectos laborales usados para los empleados públicos 

contratados bajo el régimen de locación de servicios? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

8.- Desde su punto de vista, ¿Considera que los empleados públicos que aceptan un 

contrato de locación de servicios lo hacen con intención de iniciar un proceso 

judicial y pedir beneficios laborales? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

9.- Explique las diferencias entre un contrato de locación y uno de contratación. 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Describir los efectos laborales para 

los empleados públicos contratados bajo el régimen de 

locación de servicios 



 

 
 

 

 

 

 

 

10.- ¿Cuáles son las formas en que se desnaturaliza el contrato de locación de 

servicios según los casos resueltos por su Despacho? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

11.- ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas/laborales en casos de 

desnaturalización de contrato de locación de servicios? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

12.- ¿Qué derechos vulneran un despido arbitrario en  el contrato de locación de 

servicios?  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar las formas de 

desnaturalización de contrato bajo el régimen de locación 

de servicios. 



 

 
 

ANEXO 3 - GUÍA DE CUESTIONARIO 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES: A continuación, se presentan una serie de interrogantes, las 

cuales deberá responder marcando con un aspa (x) la alternativa 

que considere adecuada. 

 

PREGUNTAS: 

 

1. ¿Ud. ha firmado contrato por orden de servicio con su entidad pública 

después de varios días de vencido? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

 

2. ¿Ud. fue contratado para un servicio específico y en la praxis realiza otro 

diferente? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

 

3. ¿Ud. realiza labores de un trabajador permanente? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

 

 

TITULO:  

LOS CORTES LABORALES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CON 

DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO BAJO EL RÉGIMEN DE 

LOCACIÓN DE SERVICIOS, PIURA – 2023. 



 

 
 

4. ¿Ud. cumple un horario de entrada y salida como los demás empleados 

públicos estables? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

 

5. ¿Ha sido rotado para cubrir o apoyar a otras áreas de la institución pública? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

  

 

 

 

 



ANEXO 4 – GUIA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

. 

AUTOR: Nelida del Rosario Armijos Mijahuanga 

FECHA: 15 de septiembre de 2023 

Fuente 
documental 

Vilchez, L. (2008). Desnaturalización del contrato de trabajo. Ius et 

Veritas Revista. N°36. [Consultado el 22 de marzo de 2023]. En: 

https://studylib.es/doc/9251899/12266-texto-del-arti%CC%81culo-

48797-1-10-20150501 

Contenido 
de la fuente 
a analizar 

Así,  encontramos  tres  marcos  contractuales  en  los  cuales puede 

generarse la figura de la desnaturalización legal. En primer  lugar,  la  

contratación  sujeta  a  modalidad;  en segundo  lugar,  la  

intermediación  laboral  y,  en  tercer  lugar, las  modalidades  formativas 

laborales.  Dada  la  diversidad de  supuestos  que  se  configuran  en  

cada  una  de  las  tres figuras  jurídicas,  corresponde  detenernos  en  

cada  una  de ellas,   a   efectos   de   analizar   los   supuestos   de 

desnaturalización. 

Análisis de 
contenido 

Nos enfocamos más en los Contratos de trabajo sujetos a modalidad 
Los  cuales  se  clasifican en los contratos indefinidos, porque carecen 
de  una duración  y  conclusión  para el  trabajador; y  por  otro  lado, 
los  contratos temporales que desde su celebración incluyen un plazo, 
de inicio y término  final, 

Conclusión 

En  vista  de  ello,  y  a  fin  de  proteger  al trabajador,   debe   existir   

una   norma imperativa que establezca criterios objetivos para definir si 

una relación laboral tendrá o no  una  duración  delimitada  en  el  

tiempo, respetando  a  la  estabilidad  laboral. 

Título: “LOS CORTES LABORALES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CON 

DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO BAJO EL RÉGIMEN DE 

LOCACIÓN DE SERVICIOS, PIURA – 2023”. 

OBJETIVO GENERAL: Conocer los efectos de los cortes laborales a los 

empleados públicos con desnaturalización del contrato bajo el régimen de 

locación de servicios en Gobierno Regional de Piura – 2023. 

https://studylib.es/doc/9251899/12266-texto-del-arti%CC%81culo-48797-1-10-20150501
https://studylib.es/doc/9251899/12266-texto-del-arti%CC%81culo-48797-1-10-20150501


 

 
 

ANEXO 5 – GUIA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

AUTOR:  Nelida del Rosario Armijos Mijahuanga  

FECHA: 15 de septiembre de 2023 

 

Fuente 
documental 

ComexPerú. (2020). Desempeño del Mercado laboral Peruano. 

Resultados en 2020. 

https://www.comexperu.org.pe/upload/articles/reportes/informe-

anuallaboral-001.pdf. 

Contenido 
de la fuente 
a analizar 

Según cómo se suscitara el despido bien sea arbitrario, in causado o nulo, 

no obstante, al darse las limitaciones para estas peticiones jurídicas y 

determinadas por el Tribunal Constitucional se conforma la vía procesal, 

cuando se solicita lo que muchas ocasiones llega a generar dudas en los 

solicitantes al no reconocer que es lo más favorable o idóneo. 

Análisis de 
contenido 

Verificando la incidencia del despido arbitrario se fórmula como probables 

soluciones mediante sentencias positivas la reposición de los 

trabajadores. Pero a pesar que existen resoluciones con lo señalado 

líneas arriba, bajo la excusa de que no existe la disponibilidad del cargo, 

el cual deberá restituirse a un nivel similar, por lo que, este trabajador 

queda a perjuicios por no ejecutarse la resolución. 

Conclusión 

Pero muchas personas y principalmente para el Estado los procesos 

laborales dónde se solicita la reposición, genera un elevado costo, pues 

no se da un único criterio para materializar la sentencia qué ha sido un 

derecho ganado por el trabajador a través de procesos ordinarios o por 

aquellos constitucionales de amparo. 

Título: “LOS CORTES LABORALES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CON 

DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO BAJO EL RÉGIMEN DE 

LOCACIÓN DE SERVICIOS, PIURA – 2023”. 

 
Objetivo Específico 1: Analizar los cortes laborales   y la contratación de 

empleados públicos bajo el régimen de locación de servicios 

. 

https://www.comexperu.org.pe/upload/articles/reportes/informe-anuallaboral-001.pdf
https://www.comexperu.org.pe/upload/articles/reportes/informe-anuallaboral-001.pdf


ANEXO 6 – GUIA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

AUTOR: Nelida del Rosario Armijos Mijahuanga 

FECHA: 15 de septiembre de 2023 

Fuente 
documental 

Díaz (2012). El principio de la primacía de la realidad en las relaciones laborales 

de la administración pública. Recuperado de: 

http://repository.usergioarboleda.edu.co/bitstream/handle/11232/90/El%20prin

cipio%20de%20la%20primac%c3%ada.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Contenido de 
la fuente a 
analizar 

expresa que incide por cuanto en un contrato de locación de servicios se 

entiende que tiene plazos máximos seis años si se trata de servicios 

profesionales y tres años en el caso de otra clase de servicios, siendo que por 

su parte por el principio de continuidad laboral, es una garantía del trabajador 

de desarrollar su actividad laboral de manera continua e indefinida o en su 

defecto, por el periodo de tiempo que requiera las actividades para las que fue 

contratado contrato a plazo fijo o bajo modalidad. 

Análisis de 
contenido 

Que por masque pase el tiempo del contrato entre el  trabajador no se 

determina ser indispensable para ese puesto de trabajo, pero al momento de 

existir un corte laboral o el despido del mismo se le debe de reconocer el 

tiempo de servicio y cubrir todos sus derechos laborales como agradecimiento 

por sus años de desempleo laboral. 

Conclusión 

Se debe de tener mayor prioridad en casos de despido existiendo el principio 

de continuidad laboral, porque se evidencia la desnaturalización del contrato y 

encima si se verifica la existencia de vulneración del sus derechos laborales al 

trabajador.  

Título: “LOS CORTES LABORALES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CON DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO BAJO EL RÉGIMEN DE 

LOCACIÓN DE SERVICIOS, PIURA – 2023”. 

Objetivo Específico 2: Describir los efectos laborales para los empleados 

públicos contratados bajo el régimen de locación de servicios 

.
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ANEXO 8 – MATRIZ EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

 

Hola, somos estudiantes de la Universidad César Vallejo y estamos realizando un estudio 

titulado:  

 

 

 

DATOS GENERALES DEL INVESTIGADOR Y ENTREVISTADO: 

NOMBRE COMPLETO: ………………….………………………………………………………. 

LUGAR DE TRABAJO: ………………………………………………………………………... 

FUNCION DE SEMPEÑADA: ……………………………………………………….…………… 

Fecha: …………………………. Hora: ………………………………… 

 

 

 

 

 

1.- ¿Estás de acuerdo con los contratos de locación de servicios? Si o no, ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO GENERAL: Conocer los efectos de los cortes 

laborales a los empleados públicos con desnaturalización del 

contrato bajo el régimen de locación de servicios en Gobierno 

Regional de Piura – 2023 

 “LOS CORTES LABORALES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CON 

DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO BAJO EL RÉGIMEN DE 

LOCACIÓN DE SERVICIOS, PIURA – 2023”. 



 

 
 

2.- ¿Qué opinión le merecen los contratos de locación de servicios en el Gobierno 

Regional? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

3.- ¿En qué momento se desnaturaliza un contrato de locación de servicios y 

realmente se trata de un contrato de naturaleza laboral?  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

 

 

4.- ¿Cree que los cortes laborales son una forma de evitar que las personas hagan 

exigible sus derechos laborales? Si o no, ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

5.- ¿Cree Ud. que es beneficioso para el sector público contratar personal bajo la 

modalidad de locación de servicios? Si o no, ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar los cortes laborales   y la 

contratación de empleados públicos bajo el régimen de 

locación de servicios 



6.- ¿La  contratación de empleados públicos bajo el régimen de locación de servicios 

en los Gobierno Regionales será  correcta? Si o no, ¿Por qué? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

7.- ¿Cuáles son los efectos laborales usados para los empleados públicos 

contratados bajo el régimen de locación de servicios? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

8.- Desde su punto de vista, ¿Considera que los empleados públicos que aceptan un 

contrato de locación de servicios lo hacen con intención de iniciar un proceso 

judicial y pedir beneficios laborales? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

9.- Explique las diferencias entre un contrato de locación y uno de contratación. 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Describir los efectos laborales para 

los empleados públicos contratados bajo el régimen de 

locación de servicios 



 

 
 

 

 

 

 

 

10.- ¿Cuáles son las formas en que se desnaturaliza el contrato de locación de 

servicios según los casos resueltos por su Despacho? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

11.- ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas/laborales en casos de 

desnaturalización de contrato de locación de servicios? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

12.- ¿Qué derechos vulneran un despido arbitrario en  el contrato de locación de 

servicios?  

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar las formas de 

desnaturalización de contrato bajo el régimen de locación 

de servicios. 







 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

  







 

 
 

 



 

 
 

ANEXO 9 – MATRIZ EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES: A continuación, se presentan una serie de interrogantes, las 

cuales deberá responder marcando con un aspa (x) la alternativa 

que considere adecuada. 

 

PREGUNTAS: 

 

1. ¿Ud. ha firmado contrato por orden de servicio con su entidad pública 

después de varios días de vencido? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

 

2. ¿Ud. fue contratado para un servicio específico y en la praxis realiza otro 

diferente? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

 

3. ¿Ud. realiza labores de un trabajador permanente? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

 

 

TITULO:  

LOS CORTES LABORALES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CON 

DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO BAJO EL RÉGIMEN DE 

LOCACIÓN DE SERVICIOS, PIURA – 2023. 



 

 
 

4. ¿Ud. cumple un horario de entrada y salida como los demás empleados 

públicos estables? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

 

5. ¿Ha sido rotado para cubrir o apoyar a otras áreas de la institución pública? 

 

SI                                        NO                                    NO PRECISA 

 

 

  







 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

  





 

 
 

  



 

 
 

  








